AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha uno de octubre de dos mil tres.

1º.- Actas de las sesiones anteriores.- 

Leídas íntegramente las actas de las últimas sesiones celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 29 de abril y extraordinaria de 30 de julio, ambas del año 2003,  y siendo conforme fueron ratificadas por unanimidad. 

2- Aprobación facturas. 

Se da cuenta de las facturas que se han presentado en este Ayuntamiento desde el pasado 29 de abril de 2003  hasta el día de la fecha, y encontrándolas conformes con las asignaciones presupuestarias correspondientes, se acordó por unanimidad proceder a su aprobación definitiva y ratificación por parte de los señores asistentes.

3.- Ratificación resoluciones dictada por la Alcaldía.

     
Se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el pasado 29 de abril de 2003  hasta el actual, y estanco conformes con las mismas, quedaron ratificadas por unanimidad por parte de todos los asistentes.

4º.- Solicitud inclusión obras en los Planes Provinciales del año 2004. 


Se da cuenta a los asistentes del escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial de Avila en el que ponen de manifiesto que se va a proceder a la elaboración y confección de los Planes Provinciales de Obras y Servicios para el año 2004, solicitándose del Ayuntamiento la inclusión de las obras que se estimen convenientes.


La Asamblea por unanimidad acuerda solicitar a la mencionada Institución la inclusión de la obra “ pavimentación calle La Iglesia 3ª fase”, así como remitir la estadística solicitada con los datos económicos de la Corporación.

5º.- Expediente de modificación de créditos nº 1/2003. 
Se da lectura al expediente número 1/2003 tramitado para modificar crédito dentro del vigente Presupuesto, y vistos los informes emitidos por el Sr. Secretario-Interventor, teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, plenamente justificados, estando ajustado a los preceptos legales vigentes, se acuerda por unanimidad aprobar el expediente con el siguiente resumen:

- Suplementos de crédito :

Aplicación Presupuestaria      Denominación                                                 Importe
       1 - 212                               Mantenimiento y reparaciones

  17.000,00  

       1 - 221                               Suministros                


    1.000,00

       1 - 222                               Comunicaciones

.

       300,00

       1 - 226                               Otros gastos 

.

     1.000,00

                                                                                                                      --------------

                                            Total suplementos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    19.300,00 €
          - El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

   Por aplicación del Remanente Líquido de Tesorería disponible . . . .        19.300,00     

                                                                                                                ---------------------

                                                                                   T o t a l . . . . . . . .      19.300,00 €                           

          Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 158.2 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose este acuerdo como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación anterior y se incorporará a la contabilidad general a través del correspondiente documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos
6º.- Padrones de Arbitrios Municipales. 
Se da cuenta de los padrones de arbitrios municipales confeccionados para el año 2003, en virtud de las variaciones habidas durante el año referentes al número de cabezas de ganado y perros y metros de canalones,  por un importe total de 542,64 euros, acordándose por unanimidad prestar su aprobación y que se ponga al cobro por los servicios económicos del Ayuntamiento.

7º.- Solicitud de D. Victoriano Jiménez Hernández.
Se da cuenta del escrito remitido por D. Victoriano Jiménez Hernández, con D.N.I. nº 6369737-W domiciliado en Las Matas (Madrid), calle San José Obrero nº 31, por lo que solicita un terreno de calle delante de su vivienda en la Plaza de las Lanchas de la localidad.

La Asamblea por unanimidad acuerda denegar lo solicitado por dicho señor al no existir sobrante alguno en la calle citada al ser una Plaza.
8º.- Modificación puntal de las Normas Subsidiarias. 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito remitido por la Arquitecto Dña. Julia Capa Sanz redactora de las Normas Subsidiarias Municipales de la localidad, en la que remite una modificación puntual de las mismas consistente en ampliar los usos autorizables en el Suelo denominado por las Normas No Urbanizable No Protegido, equivalente al Suelo Rústico Común de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Por último  da cuenta  del acuerdo remitido por la Comisión Territorial de Urbanismo de la Junta de Castilla y León en sesión celebrada con fecha 25 de julio de 2003, referente al Expediente Pto. 10/03, Modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales de la localidad, en el que se acordó informar favorablemente dicha modificación puntual, con la conveniencia de que las mismas sean introducidas y se inserten en el art. 8.1. de la memoria de las Normas.

La Asamblea por unanimidad acuerda aprobar la citada Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Berrocalejo de Aragona, tal y como figura en el expediente de su referencia y que se siga la tramitación reglamentariamente establecida en el art. 52 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

Ruegos y preguntas no se formularon.

